INTERVENCIÓN DURANTE LA COMPARECENCIA DE LA PRESIDENCIA EN EJERCICIO DEL CONSEJO A CARGO DEL MINISTRO PARA EL DESARROLLO, DE LUXEMBURGO, SEÑOR JEAN LOUIS SCHILTZ
                                                                                    
          BAMAKO 19.04.05

1-Intervención en el seguimiento a la pregunta para respuesta oral que había sido formulada al Consejo dentro de las previsiones reglamentarias.

Señora Presidenta, Señor Presidente del Consejo: 
Quiero en primer lugar felicitar a la Presidencia Luxemburguesa por la buena labor que viene realizando, también en el ámbito de las políticas de desarrollo.
Reconoceré asimismo los esfuerzos y el éxito de la Presidencia que ha conseguido que se levanten las sanciones impuestas a Cuba hace dos años por la Unión Europea, y que nosotros siempre denunciamos como injustas y desproporcionadas, y que, además, nos dejaron en evidencia porque nadie en nuestras sociedades hizo el menor caso de ellas. Era realmente una tarea difícil, la de reunir las 25 llaves que hacían falta para abrir el cerrojo que habían conseguido cerrar las fuerzas más reaccionarias de Washington/Miami, de Europa y de Cuba.
Aquí y ahora querría preguntar al Ministro si tiene conciencia la Presidencia del Consejo de que de la política que la UE siga con respecto a Cuba, dependerá notablemente la imagen de la Unión ante Cuba, naturalmente, pero también ante América Latina, ante el colectivo de países ACP, y ante el mundo en desarrollo en su conjunto. Le repito: ¿Tienen ustedes conciencia de que de esa política dependerá notablemente el papel que la UE pueda jugar como actor global en el escenario internacional?

2- Intervención en el debate general.

Señora Presidenta:
En la comparecencia del Comisario Louis Michel, esta mañana, y hablando sobre Cuba, me limité a enumerar cinco hechos, perfectamente comprobables y que nadie, por cierto, ha rebatido después. Así, me referí a la bajísima tasa de mortalidad infantil alcanzada en Cuba y a la exitosa actuación de las autoridades en su lucha contra el sida. Y recordé que en aquél país se hizo realidad hace ya varias décadas la universalización de la educación primaria, también para las niñas, aspiración ésta que todavía hoy constituye uno de los objetivos de desarrollo del milenio. Cité como en el Parlamento Europeo, la semana pasada, se habló del éxito de Cuba, erradicando la malaria en su territorio, y cooperando eficazmente en la lucha contra esta pandemia en África, con más médicos que todos los países de la UE. Por último traje a colación que acaba de constituirse en Bamako la Asamblea Parlamentaria ACP y que en ella el Parlamento Cubano es miembro fundador de pleno derecho.
Tras esas afirmaciones iniciales, añadí una pregunta para el Comisario, tratando de averiguar si los datos así expresados le parecían o no relevantes a la hora de decidir la política de la UE con respecto a Cuba. 
El Comisario me respondió de forma que me pareció razonable; sin embargo su respuesta dio lugar a una reacción exacerbada y virulenta de parte de algunos colegas europeos, en realidad de parlamentarios representantes de la extrema derecha en sus respectivos países y en la Eurocámara. Quiero destacar aquí su sinceridad pero también descarnar la realidad de las posturas de gente que está hoy en donde siempre estuvo aunque a veces se note menos por ejercicios de maquillaje. Es bueno recordar que estos colegas no estuvieron contra el apartheid porque estaban con el apartheid. Y no estuvieron contra Pinochet sino  que fueron a Londres a rendirle homenaje cuando estaba allí en prisión domiciliaria acusado por la justicia de crímenes contra la humanidad perpetrados contra su propio pueblo. Y no estuvieron contra Franco y Salazar sino que estuvieron detrás de uno y otro.
A mí me parece positivo que esos colegas se retraten y se muestren como son, en particular ante los parlamentarios de los países ACP que integran nuestra Asamblea Paritaria. Así se nos conocerá mejor a unos y a otros, y se comprenderá también las dificultades que encontramos en el Parlamento Europeo cuando algunos nos esforzamos porque se actúe con pleno respecto hacia nuestros socios de África, el Caribe y el Pacífico. Esa dificultad, sin ir más lejos, la hemos encontrado cuando hemos pedido que se escuche, que se tenga en consideración y que se responda favorablemente a la petición planteada unánime y reiteradamente por el colectivo ACP en el sentido de que la UE facilite la firma por Cuba del acuerdo de Cotonú, en las mismas condiciones que lo suscribieron en su día los 77 socios ACP signatarios de dicho Tratado.
Señor Presidente del Consejo, dicho todo esto quiero preguntarle en definitiva, si no piensa que es urgente sacar a Cuba del estado de excepción en que la UE coloca a ese país, del que usted mismo ha dicho que es el único del Caribe que no tiene acuerdo alguno de cooperación firmado con la UE. Yo me permito añadir “en el Caribe y en toda América Latina”. La propia “posición común” a la que el Presidente se ha referido, es una pieza más y una prueba más de la situación de excepción que nosotros denunciamos como intolerable. Porque es de todos sabido que con otros países de características parecidas a las de Cuba, no tiene la UE “posición común” que valga sino relaciones de diálogo y cooperación fluidas, con las que, por lo demás, se busca mejorar insuficiencias y carencias que nosotros apreciamos en sus sociedades y que a menudo son mucho más graves que las que apreciamos en Cuba. Sacar a Cuba del estado de excepción es un requisito esencial para la credibilidad y la dignidad de la propia UE, y un objetivo con el que muchos de nosotros estamos comprometidos con toda nuestra energía.
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